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Armenia, Quindío, marzo cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada el día 27 de febrero del presente año, 

por el apoderado de la parte demandante, Efraín Vásquez Agudelo, con el fin de dar 

por no contestada la demanda por extemporaneidad. Este despacho encuentra que 

no es procedente tal solicitud, toda vez que la constancia del envió de la 

contestación, indica que la misma se realizó el día 11 de febrero del 2021 al 

Juzgado; sin embargo, hasta el día 17 de febrero del mismo año, se remitió el escrito 

de contestación a la parte demandante.  

 

Por tanto, no se accede a tal petición, debido a que la contestación fue presentada 

en término oportuno. 

NOTIFÍQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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